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Expte. N° 18.213/80 - REF. N° 4/84
VISTO:

El pedido de reincorporación formulado por la Srta. Miriam del
Huerto Arredes, en los términos del artículo 10 de la Ley N° 23.068; Y

CONSIDERANDO:
Que por resolución rectoral N° 584-84, recaída a Fs. 10, en ba

se al dictamen producido por Asesoría Jurídica, se deniega a la recurrente el
referido pedido por no encontrarsec(j)mprendida en el artículo l° de la resolu-
ción N° 354-84 de este Guerpo, por la que se implanta el régimen dispuesto por
la mencionada ley;

Que el citado acto administrativo ha sido dictado el 23 de No-
viembre de 1984, ad-referendum del H. Consejo Superior Provisorio;

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Interpretación
y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la 6ta. sesión extraordinaria de 1984)

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Ratificar la resolución rectoral N° 584-84, por la que se deniega
el pedido de reincorporación formulado por la Srta. Miriam del Huerto ARREDES,
D.N.I. N° 11.594.344, por no encontrarse comprendida en el artículo l° de la re
solución N° 354-84.
ARTICULO 2°._ Aconsejar la tramitación de redesignación de la recurrente.
ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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